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José Carlos Llosa González Pavón  
(1948-1949) 

 
Nació en Lima el 9 de enero de 1905. Era hijo de Luis Enrique Sebastián Llosa 
Valdivia (La Pampilla, Punta de Bombón, Arequipa, 17/nov/1869-¿?) y Carlota 
González Pavón Palma (1885-¿?). Esta unión tuvo varios hijos, entre ellos José 
Carlos (1905), Luis Edgardo (1907), Alfonso (1908) y Nicolás Salvador Llosa 
González Pavón (1909).  
 
Su hermano, el comandante Alfonso Llosa, encabezó una revolución anti-aprista, la 
que estalló en Juliaca el 5 de julio de 1947. Anteriormente había colaborado con el 
gobierno del Presidente Luis Miguel Sánchez Cerro. Cuando el doctor José Luis 
Bustamante y Rivero era embajador de nuestro país en Bolivia Llosa estaba como 
agregado militar. Al ser elegido Bustamante Presidente de la República, gracias al 
respaldo de los votos apristas, Llosa fue designado jefe de un cuerpo de Artillería. 
Sin embargo, Llosa era famoso por su antiaprismo. Un día, después de almorzar, 
con personal de tropa armado, uniformado y a plena luz del día, atacó el local del 
diario La Tribuna, amenazando de muerte al personal, al que mantuvieron varios 
minutos con las manos en alto. Como “castigo” el Presidente Bustamante lo nombró 
segundo jefe de Estado Mayor de la Región Sur. Fracasada su intentona golpista 
huyó a Bolivia. El 27 de octubre de 1948 el general Manuel A. Odría Amoretti 
encabezó un golpe de Estado y depuso a Bustamante, de quien había sido Ministro 
de Gobierno y Policía (12/ene/1947-17/jun/1948). El comandante Alfonso Llosa 
integró la Junta Militar de Gobierno. Por entonces fue Ministro de Fomento y Obras 
Públicas.  
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Luis Edgardo Llosa Pavón 

 
Otro de sus hermanos, el vicealmirante Luis Edgardo Llosa (6/oct/1907-1993), fue 
Ministro de Relaciones Exteriores a fines del Ochenio Odriísta (24/dic/1955-
29/jun/1956) y durante el período de la Junta Militar de Gobierno, presidida 
sucesivamente por los generales Ricardo Pérez Godoy y Nicolás Lindley López 
(1962-1963). 
 
 

 
 
José Carlos Llosa realizó sus estudios escolares en el Colegio Nacional Nuestra 
Señora de Guadalupe. Concluidos estos ingresó a la Universidad Nacional Mayor 
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de San Marcos, donde estudió Jurisprudencia. Contrajo matrimonio con Irma 
Tealdo, con quien tuvo un hijo: José Carlos Llosa Tealdo. Desde 1925 ingresó a 
laborar al diario El Comercio. En enero de 1931, con la intención de apoyar la 
candidatura presidencial del comandante Luis Miguel Sánchez Cerro, fundó, junto 
con Eduardo Lizárraga, el diario Mediodía. Mientras los diarios anteriores apoyaban 
al caudillo militar, desde el 16 de mayo el diario La Tribuna, órgano del Partido 
Aprista Peruano, propiciaba la candidatura de Víctor Raúl Haya de la Torre. El 
escenario político nacional se polarizó entre ambas fuerzas políticas. Tras la victoria 
de Sánchez Cerro, José Carlos Llosa colaboró con el nuevo régimen en el Ministerio 
de Justicia (1932-1933), regresando luego al Congreso, en el cual era trabajador de 
carrera. 
 
Llosa laboró durante décadas en el Congreso, donde ocupó diversos cargos, entre 
ellos: 
 
 Redactor de actas de la Cámara de Senadores (6/nov/1930). 
 Redactor titular del Diario de Debates de la Cámara de Senadores 

(14/ago/1941). 
 Redactor titular de la Oficina del Diario de Debates de la Cámara de Senadores 

((2/ene/1948).   
 Oficial Mayor del Congreso y de la Cámara de Diputados (9/nov/1948). 
 Redactor titular de la Oficina del Diario de Debates de la Cámara de Senadores 

(1949). 
 Redactor titular del Departamento del Diario de Debates (30/ab/1954). 
 Jefe del Departamento del Diario de Debates (12/jun/1967). 
 
El 27 de octubre de 1948 el general Manuel A. Odría Amoretti encabezó un golpe 
de Estado que depuso al Presidente de la República, doctor José Luis Bustamante 
y Rivero, del cual había sido Ministro de Gobierno y Policía, y disolvió al Congreso. 
En ese contexto, Odría designó a Llosa como Oficial Mayor de la Cámara de 
Diputados y del Congreso: 
 
 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICÍA 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LAS  

EXISTENCIAS DE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
                              

RESOLUCIÓN SUPREMA 
 
Lima, 9 de noviembre de 1948. 
 
Estando a lo acordado por Decreto Ley N° 7; 
 
Se resuelve: 
 
Nombrar al funcionario titular de la Cámara de Senadores, doctor José 
Carlos Llosa, para que asuma, con el cargo de Oficial Mayor del Congreso 
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y de dicha Cámara de Diputados y dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
citado Decreto-Ley. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Rúbrica del Señor Presidente de la Junta Militar de Gobierno. 
 
 Villacorta1 

 
José Carlos Llosa se jubiló en el Congreso el 13 de noviembre de 1968, cuando se 
desempeñaba como Jefe del Diario de Debates de la Cámara de Senadores. Fue 
miembro del Instituto Peruano de Estudios Internacionales, de la Asociación 
Nacional de Periodistas, de la Asociación Guadalupana, el Club Nacional, el Country 
Club, el Club Lawn Tennis de la Exposición y el Aero Club. Autor de El 
descubrimiento de América (1925) y El centenario de la campaña contra el 
Directorio de 1845 (1945)2.  

                                                           
1 Diario Oficial El Peruano, lunes 15 de noviembre de 1948. 
2 Artículo elaborado por Fernando Ayllón Dulanto. Sitio Web del Museo del Congreso y de la 
Inquisición. 


